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EDICTO

Delegación Provincial de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*de Madrid

Diputación Provincial

FESOR-JEFE
CUEPO MEDICO DE LA BENEFI-
CENCIA PROVINCIAL DE MADRID.

ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA

DE SERVICIO DEL
SICIÓN PARA UNA PLAZA DE PRO-
TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPO-

ntísima Diputación Provincial (Mi-
núm. 25), para dar comien-

a práctica de ejercicios.
que se hace público para general
imiento y especial citación al inte-

Ea cumplimiento de lo acordado por
-este Tribunal, en su reunión del día 21
<te los corrientes, y de conformidad con» dispuesto en la base undécima de la
convocatoria, se cita al único aspirante
admitido para que comparezca el día 20
del próximo mes' de marzo, a las doce«e la mañana, en la Casa-Palacio de la

(G.—1.769)

22 de febrero de 1963. —El
del Tribunal, Juan José San

isamada. —- Visto bueno: El, Carlos García Pérez.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho_ Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 16 de marzo de 1963, a las once
horas.

La fianza provisional, a 100.331,80 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
5.016.587,17 pesetas.

Hasta las trece horas del día n de mar-
zo de 1963. se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de ia Confederación Hidrográfica del Jú-
car (Valencia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

del riego nuevo de Altea (Alicante)

OBRAS de proyecto modificado del de
mejora y revestimiento de las acequias

ANUNCIO DE 2.* SUBASTA

tercero

'«gado Instructor de Expedientes Dis-«\u25a0"«\u25a0arios núm. 2. - Plaza Mayor, 27.

Ayuntamiento de Madrid

d e*ntf «í requiere, cita y em-; don Enrique de la Torre Gámez,
itísiín rV1C1° de L^piezas del
S°H. y-"^mÍ?nt0 d« Mad"d,'tuno dormciho conocido es callé

"a^tar T% JuZ£ ado Instruc-prestar declaración en el ex-
"esponsabilidad administra-
* ,a 'ncoado en virtud de
xcelentisimo señor Alcalde-

POr'faíS 3 ,12 diciembre.de
ada ¡aL aI trabaJ°, sin causarorma continua y reite-

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por !a Superioridad.

7.» Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de ir de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-

tabilidad de la Hacienda Pública de

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades,
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Inscrita en el Re-

5 .—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6.—Escritura social
gistro Mercantil

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —1 Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i." Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, Bajo sobre cerrado,

en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios v

(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución dé las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

(O.— 51.812)

stTuctor

»m Phrm«nto de lo dispuesto en

lición F,7' g;ente ? e&larnento

«*P¡de d „CorP°raci°n?s Lo
» dVfrk pr«S?nte «n Madrid

tres Íp1r^de m'ú novecientos
P¡rmadof Sec™tar«> del Expe°L-.— Visto bueno: E

hlnnado).

La finca antes citada se encuentra ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 1, de esta capital, al folio 94, li-
bro 907 antiguo y 221 moderno, inscrip-
ción séptima.

Derecho de arrendamiento sobre piso
bajo en casa de una sola planta, con
jardín o patio, sita en el término
municipal de Madrid, sitio de Ven-
tas del Espíritu Santos, en el ex-
trarradio, calle de Francisco Altami-
ra, número seis, que linda: por el
Oeste, en línea de 16 metros, con calle
de su situación; por el Sur o derecha,
entrando, en línea de 39,90 metros, con
terreno de don Manuel Pradillo Pedro-
sa, hoy del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid; por el Norte o izquierda, en
línea de 27,10 mearos, con solar, hoy,
casa de don Crescencio Villalba, y por
el Este o testero, en una línea quebrada
que mide de izquierda a derecha cinco
metros y once metros treinta y cinco de-
címetros, respectivamente, con tierras
de! Conde Erice y de la Marquesa de
Villapadierna^ hoy de la Caja de Ahorros.

El Delegado provincial (Firmado).
(G. C—«77) (L—-2.120)

Cualquier persona podrá durante di-
cho plazo de quince días, mediante es-
crito presentado en esta Delegación Pro-
vincial, del Ministerio de la Vivienda,
sita en la plaza de San Juan de la Cruz,
aportar los datos oportunos para rectifi-
car por razones de fondo de forma a las
necesidades de ocupación; en este caso,
indicará los motivos por los que debe
considerarse preferente la ocupación de
otros bienes distintos, no comprendidos
en la anterior relación, como más con-
veniente para el fin que se persigue.

Examinado el expediente promovido
por don Gumersindo Bartolomés de la
Paz, con domicilio en la calle de Ale-
jandro González, núm. 8, de esta capi-
tal, sobre concesión de beneficio de ex-
propiación forzosa para la construcción
de un Grupo de Viviendas de Renta Li-
mitada en el solar sito en la calle de
Francisco Altamira, núm. 6., de esta ca-
tál. La Dirección General de la Vivien-
da ha acordado la iniciación del expe-
diente expropiatorio del derecho de
arrendamiento correspondiente a doña
Pilar Tártalo Guzmán, y, en su conse-
cuencia, y de acuerdo oon lo estableci-
do en el artículo 58 del Reglamento da
24 de junio de 1955 y concordantes de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, que
por esta Delegación Provincial se abra
período de información pública, duran-
te un plazo de quince días, contados a
partir del siguiente a la publicación de
este edicto en el ((Boletín Oficial del Es-
tado», sobre bienes que a continuación
se expresan:

EDICTO

DE l_A PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958

BOLETÍN g OFICIAL
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas

Las lineal se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0iiiijdfr..
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peselm

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Xléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de ofipina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

semes-

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, lao,y un año, 240.

A N U N C IO



calle de
Madrid, de de 1963.

(Firma completa del licitador.)

200.000 rollos de papel-cinta para
Morse, a pesetas cada uno

25.000 rollos de papel-cinta para Bau-
dot, a pesetas cada uno

Total,

, que vive en , calle
de , en nombre propio (o en con-
cepto de de , con domicilio en

calle de .'), visto el pliego de
condiciones para contratar la adquisi-
ción de los rollos de papel-cinta para
aparatos telegráficos, me obligo a en-
tregar :

Decimoquinta.—Caducará esta conce-
sión por incumplimiento de alguna de
estas condiciones o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo de 1919, declarándose
la caducidad con arreglo a los trámites
señalados en la Ley General de Obras
Públicas y en su Reglamento de apli-
cación.

(G. C \u25a0—837)

Decimosexta.—Contra esta concesión
se podrá recurrir ante el ilustrísimo se-
ñor Director general de Obras Hidráu-
licas, en el plazo de quince días (15
días), antes de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 13 de febrero de 1963.—ElIngeniero Jefe (Firmado).
(O.—51.798)

Decimocuarta. — Será obligación del
concesionario el exacto cumplimiento de
todo lo ordenado en las disposiciones re-
lativas a la Ley y Reglamento de Acci-
dentes de Trabajo, Seguros de Vejez y
Enfermedad, Subsidio Familiar, Contra-
to de Trabajo y demás disposiciones vi-
gentes de carácter social, o que puedan
dictarse en lo sucesivo.

Duodécima. — Autorizada la explota-
ción de la línea, el concesionario deberá
solicitar de la Delegación de Industria
de la provincia la inscripción de la mis-
ma en el Registro de Industria.

Decimotercera. —El concesionario que-
da obligado a efectuar el reintegro de
esta concesión con arreglo a lo dispuesto
en la vigente ley del Timbre y a pre-
sentarla en la Oficina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales, dentro del
plazo reglamentario.

Octava. —La instalación de la línea se
efectuará por cuenta y riesgo del conce-
sionario, el cual \u25a0 responderá de cuantos
daños y perjuicios pudieran causarse con
motivo de la misma, de su explotación
o de trabajos con ella relacionados.

Novena. —; Terminadas las obras, se
procederá por la Jefatura de Obras Pú-
blicas a su reconocimiento y al levanta-
miento del Acta correspondiente, según
dispone el artículo 55 del Reglamento
de 7 de octubre de 1904, en la que se
hará constar el cumplimiento de las con-
diciones fijadas en la concesión.

Décima. —Queda obligado el concesio-
nario a efectuar las obras de conserva-
ción y reparación que necesiten las ins-
talaciones para mantenerlas constante-

' mente en buen estado y en las debidas
condiciones de seguridad, siendo respon-
sable civil y criminalmente de los acci-
dentes que puedan producirse por in-
cumplimiento de dicha obligación.

Undécima. — Tanto durante la cons-
trucción como en el período de explota-
ción, las instalaciones quedarán someti-
das a la inspección y vigilancia de la
Jefatura de Obras Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento de 7
de octubre de 1904, siendo de cuenta del
concesionario el abono de las tasas que
por dichos conceptos resulten de apli-
cación, con arreglo a las disposiciones
vigentes o que en lo sucesivo puedan
dictarse.

del correspondiente proyecto reformado
Séptima. —Las obras darán comienzo

en el plazo de un mes a partir de la
fecha de la presente concesión y deberán
quedar terminadas en el de seis meses,
a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar cono-
cimiento escrito a la Jefatura de Obras
Públicas del comienzo y terminación de
los trabajos

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS— El

Los empates se resolverán por pujas
a la llana, durante quince minutos.

El pliego de condiciones económicas
y técnicas podrá ser examinado durante
las horas de oficina en la Sección de Ad-
quisiciones de_ la Jefatura Principal de
Telecomunicación (planta «quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 14 de febrero de 1963
Director general, Manuel González

C—843). (O.—51.70=)

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 22.250 pesetas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

provincia de Madrid
EXPEDIENTE NUM. 450

Dirección General de Obras Hidráulicas

Jefatura de Obras Públicas de la

' Cuarta. — Regirán en esta concesión
los preceptos de la Ley de 23 de marzo
de 1900; Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de 27 de marzo de 1919; ar-
tículo 53 y siguientes del Reglamento
de 7 de octubre de 1904, no derogados
por el Reglamento anterior," Norma»
Técnicas aprobadas por O. M. de 10 de
julio de 1948; preceptos aplicables de la
Ley General de Obras Públicas de 13
de abril de 1877 y de su Reglamento de
6 de junio siguiente; Reglamento de Po-
licía de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas
y Cauces, así como todas las disposición
nes de carácter general dictadas para
esta clase de instalaciones, o que en lo
sucesivo puedan dictarse.

Las partes de la instalación que afec-
ten a cascos urbanos de población de-
berán ajustarse, además, a las Orde-
nanzas Municipales correspondientes.

Quinta. — Antes de dar comienzo las
obras, el concesionario acreditará ante la
Jefatura de Obras Públicas, mediante la
presentación de la oportuna Carta de
Pago, haber constituido en concepto de
fianza definitiva un depósito del 3 por
100 del importe del presupuesto de las
obras que afecten.a terrenos de*dominio
público, según dispone el artículo 19 del
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo de 1919, y cuya devo-
lución se efectuará en la forma y tiem-
po establecidos en dicho artículo.

Sexta. —Las obras deberán realizarse
de acuerdo con el proyecto presentado,
denominado «Línea aérea, a 15 KV,
Guadarrama-Tablada», suscrito en Ma-
drid en fecha agosto de 1961, por ile-
gible, en el que figura un presupesto de
ejecución material de 1.068.612,32 pe-
setas y un presupuesto de obras en te-
rrenos de dominio público de S9.488.40
pesetas en lo que no resulte modificado
por las cláusulas de la presente conce-
sión, o por las variaciones que en su
caso puedan ser autorizadas por la Je-
fatura de Obras Públicas, a instancia del
concesionario, mediante la presentación

No podrá ocupar el concesionario nin-
guna 'finca de propiedad particular sin
que preceda el abono de la indemniza-
ción correspondiente, a menos que sea
autorizado por el propietario para ha-
cerlo sin cumplir con dicho requisito.

Tercera. — La presente concesión se
entiende otorgada a título precario, de-
jando a salvo el derecho de propiedad
y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado,
de modificaciones de las mismas que
pueda ser necesario ejecutar en lo suce-
sivo, o de su explotación, conservación
o servicio, hubiera que modificar de
cualquier modo la línea eléctrica otor--
gada, queda obligado el concesionario a
realizar las modificaciones que le impon-
ga la Administración, teniendo derecho
a percibir por ello la indemnización co-
rrespondiente.

Segunda.—Se declara la-utilidad públi-
ca de la línea y se decreta la imposición
de servidumbre forzosa de paso de co-
rriente eléctrica sobre las vías y terrenos
de dominio público y sobre los predios de
dominio privado que resulten afectados,
con los que se haya cumplido lo dis-
puesto en el artículo 13 del Reglamento
de Instalaciones Eléctricas de 27 de
marzo de 1919, entendiéndose impuesta
la servidumbre con sujeción a las pres-
cripciones de la Ley de 23 de marzo de
1900 y del Reglamento anteriormente
citado.

Tensión: 15 KV. — Capacidad trans-
porte: 3.600 KVA. •— Longitud: 5,692
kilómetros. —Número de circuitos: 2. ¡—

Conductores: Núm.: 6. —Material: Al-
Ac. —Sección: 87,6 mm2.—-Separación:
1,40 metros. :— Disposición Exa.—Apo-
yos: Material: Acero. —Separación: 90
metros

Final de la línea: Subestación Ta-
blada.

Origen de la línea: Subestación Gua-
darrama.

le confieren la Ley de 23 de marzo de
1900, el Reglamento de Instalaciones,
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la
Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuelto
acceder a lo solicitado, con sujeción a
las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctrica
Española», Distribución Centro, la con-
cesión de la línea eléctrica aérea, a 15
KV, entre la subestación de Guadarra-
ma y la de Tablada, cuyas característi-
cas son las siguientes:

Cuarta. —; Regirán en esta concesión
los preceptos de la Ley de 23 de marzo
de 1900; Reglamento de Instalaciones-
Eléctricas de 27 de marzo de 1919; ar-
tículo 53 y siguientes del Reglamento
de 7 de octubre de 1904, no derogados
por el Reglamento anterior; Normas
Técnicas aprobadas por O. M. de 10 de-
julio de 1948; preceptos aplicables de la
Ley General de Obras Públicas de 13 de
abril de 1877 y de su Reglamento de 6
de junio siguiente; Reglamento de Po-
licía de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas
y Cauces, así como todas las disposicio-
nes de carácter general dictadas para
esta clase de instalaciones, o que en lo
sucesivo puedan dictarse.

Las partes de la instalación que afec-
ten a cascos urbanos de población debe-
rán ajustarse, además, a las Ordenanzas
Municipales correspondientes.

Quinta. — Antes de dar comienzo las

obras, el concesionario acreditará ante

la Jefatura de Obras Públicas, median-
te la presentación de la oportuna Car-
ta de Pago, haber constituido en con-

cepto de fianza definitiva un depósito del

3 por s 100 del importe del presupuesto
de las obras que afecten a terrenos

j
«

dominio público, "según dispone el articu-
lo 19 del Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de 27 de marzo de i9IQ> -_
cuya devolución se efectuará en la t°r'

ma y tiempo establecidos en dicho ar-

tículo.
Sexta.—Las obras 'deberán realizarse

de acuerdo con el proyecto presentad,
denominado «Acometida aérea a 15 ,
y C. Tí, sobre apoyo en la fa<lt0¿ a((Aries», suscrito en' Madrid en_ te

mayo de 1962 por don José Mana u

guibel, en el que figura un PreSU
f
p _u*

de ejecución material de .36.863,0.1 £_
setas y un presupuesto de obras e
rrenos" de dominio público en lo qu
resulte modificado por las cláusula^la presente concesión, o por las

__
ciones que en su caso puedan se ' jj;.
rizadas por la Jefatura de 9braS- n me-
cas, a instancia del concesionario,
diante la presentación del correspo
te proyecto reformado. .

Séptima.—Las obras darán coiwe

en el plazo de un mes a partl1
fecha de la presente concesión *
rán quedar terminadas en el de
ses, a partir de la misma fecha.

No podrá ocupar el concesionario nin-
guna finca de propiedad particular sin
que preceda el abono de la indemniza-
ción correspondiente, a menos que sea
autorizado por el propietario para ha-
cerlo sin cumplir con dicho requisito.

Tercera. — La presente concesión se
entiende otorgada a título precario, de-
jando a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado,
de modificaciones de las mismas que pue-
da ser necesario ejecutar en lo sucesivo,,
o de su explotación, conservación o ser-
vicio, hubiera que modificar de cualquier
modo la línea eléctrica otorgada, queda
obligado el concesionario a realizar las-
modificaciones que-le imponga la Admi-
nistración, teniendo derecho a percibir
por ello la indemnización correspon-
diente

Primera. —Se otorga a «IberdSociedad Anónima», la concesión T^línea eléctrica aérea, a ic KV ,„ *tida al C. T. de la factoría «AriesW?^Fernando de Henares), CU yas caráotarísticas son las siguientes: ?"

Origen de la línea: Apovo 1 i¡

ETD, San Fernando a E. N. R' ea
Final de la línea: C. T. en la

*
fartftría (¡Aries». v'10-

Tensión: 15KV. — Longitud: o 07ckilómetros. —Numero de circuitos: \
Conductores: Núm.: 3.—Material' iiac—Sección: 46 mm2. — Apoyos- Ma

*

terial: Hor.
Segunda.—Se declara la utilidad públi

ca de la línea y se decreta la imposición
de servidumbre forzosa de paso de co-rriente eléctrica sobre las vías y terre-nos de dominio público y sobre los pre.
dios de dominio privado que resultenafectados, con los que se haya cumplido
lo dispuesto en el artículo "13 del Re-
glamento de Instalaciones Eléctricas de
27 de marzo de 1919, entendiéndose im-
puesta la servidumbre con sujeción a las
prescripciones de la Ley de 23 de mar-
zo de 1900 y del Reglamento anterior-
mente citado.

provincia de Madrid
EXPEDIENTE NUM. 493

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Jefatura de Obras Públicas de la

Visto el expediente incoado a instan-
cia de «Iberduero, S. A.», en solicitud
de concesión de una línea eléctrica aérea,
a 15 KV, acometida al C. T. de la fac-toría «Aries», esta Jefatura, en virtud
de las atribuciones que le confieren la
Ley de 23 de marzo de 1900, el Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas de 27de marzo de 1919 y la Ley de 20 de
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo
solicitado, con sujeción a las siguientes
condiciones:

-t.o el expediente incoado a instan-
le «Hidroeléctrica Española», Distri-
to Centro, en solicitud de concesión
na línea eléctrica aérea, a 15 KV,

Guadarrama y Tablada, esta Jefa-
tura, en virtud de las atribuciones que

SÁBADO 23 DE FEBRERO

—OOo

=000

(G. C—810)

Madrid, 13 de febrero de 1963.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

i." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el .capítulo V
de la misma.

(O.—51-776)

Sección 5.a

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos y Tele-
comunicación. — Telecomunicación. —

ANUNCIO

SUBASTA PUBLICA para contratar,
por la Dirección General de Correos
y Telecomunicación, la adquisición de
rollos de papel-cinta para Morse y
Baudot.

200.000 rollos de papel-cinta para
Morse, a 5,00 pesetas c/u.

25.000 rollos de papal-cinta para Bau-
dot, a 4,50 pesetas c/u.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados en el acto de subasta
ante la Comisión designada, a cuyo efec-
to se concederán cinco minutos.

Don

Las proposiciones, que se reintegra-
rán con póliza por valor de 6,00 pese-
tas, serán redactadas en la forma si-
guiente :

A las doce horas del día 21. de mar-
zo de 1963, en el Salón de Actos del
Palacio de Comunicaciones de Madrid,
se celebrará subasta pública para con-
tratar la adquisición de:

con estricta sujeción al mencionado
pliego, para ser entregados libre de todo
otro gasto, incluso embalaje, en los Al-
macenes Generales de Telecomunicación,
y para ser fabricados en

2

El importe de la adjudicación ruego
sea satisfecho por libramiento en firme
a favor de , con domicilio en ,



, DOMICILIO PARAJE Clase de fine

Cañada

Agustín de Bethencourt, 2
Viviendas
Terrenos

Ardemáns, 53
General Pardiñas, 42
Juan Bravo ...
Uria, 31
María Nestal, 4
Yecla, 3 (B.° Simancas)
San Gumersindo, 7
Uria, 39
Calle Tomás Aparicio
Plaza Cubiles, 7 (Canillejas)

Calle Tomás Aparicio
Fl Canto del Águila ..

ídem id. .
Calle Uria
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id Vivienda

ídem.
Terreno

ídem
ídem
Vivienda
ídem.
Terreno.
ídem.
ídem.

Calle Tomás Aparicio Vivienda

Cantó del Águila Terreno
Don Ángel Alvarez Herranz

ídem
ídem

ídem id
Charcón Bueno

2 (Horta-
ídemídem id

Don Ángel Alvarez Herranz
El Charcón
ídem id. ..

ídem
ídem

—<-=oOo=

-851)

ídem id
ídem id
Camino Fuente Mora

ídem
ídem
ídem

Doña Juliana Colino Serrano
S. A. Ferrovial
Herederos de Francisco Montero Ma-

gano
Las Manoteras ídem

Doña Magdalena Navas Montero
ídem id ídem

Don Lucio Casero García
ídemídem id

Don Pascual Casero Camarero
ídem id ídem

Herederos de don Emilio Crespo

Cañada de los Toros
Carretera de Fuencarral a

Hortaleza
Prado del Alcalde

Paseo de Atocha, 1 ...
Avenida de San Luis, 9

Dirección General de Ganadería
Inmobiliaria "La Unión, S. A."

1
8
9

10

Don Ángel Alvarez Herranz

Don José Sánchez Martínez
Don Máximo Águeda Moya
Don Ramón Martínez Morales
Don Gregorio Rivada Aguirre
Doña Juana Rico Fernández
Don Tomás Marcenat Rico
Don Lázaro Luis Pióte
Don Antonio Corpa Gómez
Doña Julia García Boután
Don Amador y don Manuel Fernández

González

Ministerio de la Vivienda
Doña Francisca González Gil, viuda de

Párraga

Doña Juliana Colino Serrano
Herederos de Andrés Colino Serrano

Doctor Castelo, 35
Mar de las Antillas, 2 (Hor-

taleza)
Islas Filipinas, 40
Alvarez de Baena, 7

Mar de las Antillas, 2 (Hor-
taleza)

Mar de las Antillas
taleza)

Islas Filipinas, 40
Mar Cantábrico,

leza)

2 (Hor-

Calle de Tomás Aparicio
Mar de las Antillas, 2 (Hor-

taleza)

Doña María Eugenia Pérez Martín
Don Ángel Alvarez Herranz

inces

xlo le

ntes

jquinta —: Caducará esta con-
>or incumplimiento d e algu-
\u25a0stas condiciones o por cual-

weptima

le los motivos expresados en el
del Reglamento de Instala-

Uéctricas de 27 de marzo de
aclarándose la caducidad con
a los trámites señalados en-la
ieral de Obras Públicas y en su
nto de aplicación,
losexta. —¡ Los postes bajo ten-
C T. sobre apovo quedarán a

ra mínima sobre el suelo no in-
seis (6) metros.

— Contra esta cpnce-
ra recurrir ante el ilustrísimo

'\u25a0rector general de Obras Hidráu-
1 ei plazo de quince días, conta-
»>'tir de su publicación en el Bo-
Jficial de la provincia.

ib de febrero de 1963.—Ellefe (Firmado).
(O

mocuarta. — Será obligación del
ionario el exacto cumplimiento de

> ordenado en las disposiciones re-
a la Ley y Reglamento de Acci-
de Trabajo, Seguros de Vejez y

redad, Subsidio Familiar, Contra-
frabajo y demás disposiciones vi-

•ácter social, o que puedan
e en lo sucesivo.

Duodécima. — Autorizada la explota-
n de la línea, el concesionario deberá
¡citar de la Delegación de Industria
la provincia la inscripción de la mis-
en el Registro de Industria.

Decimotercera.—El concesionario qufe»
obligado a efectuar el reintegro de

a concesión con arreglo a lo dispuesto
la vigente ley del Timbre y a presen-
la en la Oficina Liquidadora del Im-
:sto de Derechos Reales, dentro del
zo reglamentario.

ídemídem id
—51.803)

ídem id
Don Mariano Agüi Montero y hermano

Calle Islas Británicas, núm. 3
(Fuencarral)

Calle Islas Bermudas, núm. 4
(Fuencarral)

Calle Ntra. Sra. de Valver-
de, 17 (Fuencarral)

Plaza 28 de Marzo, 9 (Fuen-
carral)

Calle Islas de Timor, núm. 1

(Fuencarral)

Plaza 28 de Marzo, 6 (Fuen-
carral)

ídem
Herederos de Francisco Montero Ma-

gano
ídem id ídem

Don Eduardo Crespo Guíñales
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem

Estación O'Donnell ídem

Carretera de Aragón, 323 ...
Finca Los Molinos (Canille-

jas)
Pl. España (Edificio España)
Finca Los Molinos' (Canille-

jas)

ídem
ídem

(I. 2. II

carral)
Plaza 28 de Marzo, 6 (Fuen-

Baja, 25Calle Santa Ana
(Fuencarral) ...

General Mola, 28
Sagasta, 3
Tahona Vieja (Hortate.
Pl. de la Iglesia (Hortaleza).
Mar Mediterráneo (Hortaleza)

ídem id. .
ídem id. .
Valdevivar
ídem
ídem
ídem
Canillejas
ídem ... .

3 2

33
34

37
3«
39

Herederos de Catalina Serrano
Herederos de don Manuel Muñoz Casas
Herederos de don Juan Colino Rivera...
Reverendos Padres Paúles
Doña Juliana Serrano González
Desconocido
Doña Pilar Esteban Sevilla
Don César Cort Botí

U. F. I. N. S. A. ..
Don César Cort Botí

IN'STERlo DE OBRAS PUBLICAS

*N*L DE ISABEL II
aetfe Oficial del Estado» del día
ff° de !963 publica anuncio
fia subasta para la ejecución
va C0TP rendidas en el «Pro-Redes de Distribución de agua

che! "? de Extremadura, dea Aravaca, y de Boadillan las proximidades de sus
resupuesto de contrata, de

as; fianza provisional,
5» Presentación de propo-

ro ll trece horas del día 28

iones aT a? UaI; aP*rt«« de
de L hs, dlez horas dd día°e marzo de 1963.
' l6 *obrero de ig6V•-«49) (O.-^gor) (G. C.--770)

Madrid, n de febrero de 1963.—El Ingeniero Jefe, 2.
0 Jefe, Luis da Casa

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera

1. a Jefatura de Estudios y.Construcciones de Ferrocarriles

ENLACES FERROVIARIOS DE MADRID

Término municipal de MAI
«I*l> 1*0 A.

EXPROPIACIONES

RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS QUE SE CITA

O'DONNELL Y EXPLANACIÓN

LINEA DE CIRCUNVALACIÓN. OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN HORTALEZA,

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras de los Enlaces Ferroviarios de Madrid por Decreto de 20 de diciembre
1944, y a los efectos del capítulo II de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y de su Reglamento de 26abril de 1957 se abre información pública durante un plazo de quince (15) días hábiles, computados en la forma dispuesta en
articulo 17, párrafo primero, del Reglamento citado, para que los señores al final expresados y todas las demás personas o endades que se estimen afectadas por la ejecución del proyecto arriba indicado puedan formular por escrito las alegaciones q
consideren oportunas en los términos previstos por la Ley y Reglamento de referencia.

F i concesionario deberá dar conoci-

\u25a0 , psrríto a la Jefatura de Obras

ffifa/8 comienzo' y terminación de

'0SOctavaÍ-La instalación de la línea se

efectuará por cuenta y riesgo del con-

ísSario, el cual, responderá de cuan-
f daños y perjuicios pudieran causar-an motivo de la misma, de su ex-
piación o de trabajos con ella rela-

Novena —Terminadas las obras, se

rocederá por la Jefatura de Obras Pú-
licas a su reconocimiento y al levanta-

«ento del Acta correspondiente, según
ispone el artículo 55 del Reglamento de

de octubre de 1904, en la que se hará

onstar el cumplimiento de las condicio-
es fijadas en la concesión.
Décima.—Queda obligado el concesio-

ario a efectuar las obras de conserva-
ion y reparación que necesiten las ins-
üaciones para mantenerlas constante-
lente en buen estado y en las debidas
adiciones de, seguridad, siendo respon-
ible civil y criminalmente de los acci-
;ntes que puedan producirse por incum-
imiento de dicha obligación.
Undécima. — Tanto durante la cons-

ucción como en el período de explo-
sión, las instalaciones quedarán some-
as a la inspección y vigilancia de Ta
itura de Obras Públicas, de acuerdo

lo dispuesto en el Reglamento de
octubre de 1904, siendo de cuenta
oncesionario el abono de las tasas
por dichos conceptos resulten de
ción, con arreglo a las disposicio-
¡rentes o que en lo sucesivo pue-

arse N.°

3

PROPIETARIO
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< SÁBADO 23 DE FEBRERO

Ministerio He floriculiara. —Dirección General le Gana!
Estaso demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias qne h

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

nan y conceptos que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto notifi-
cación ni requirimiento alguno por resul-
tar de domicilio ignorado, se ha dictado,
providencia de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación, ordenando requerir por el
Boletín Oficial de la provincia a los
deudores, herederos o causahabientes
para que en el plazo de ocho días, a
contar de la fecha de publicación del
presente edicto en dicho periódico ofi-
cial, comparezcan en sus respectivos ex-
pedientes, bien enterfdido que transcurri-
do dicho plazo sin haberlo efectuado se
continuarán las actuaciones, previa de-
claración en rebeldía.

Deudores por el concepto de Impuesto
sobre el Gasto

Fernando Peña González, Gallo, 2.-—Remedios Lacorte González, Cimbo, 25.
Antonio Pereira Merayo, Vicenta Pa-
chón, 19.

Reales
Deudores por el concepto de Derechos

Francisco Díaz Villa, paseo de Extre-
madura, V21.

10 se; doffiéstin
>

Aviar.

ídem
Porcina .
ídem ...
ídem ...

ídem
Aviar...
ídem ...
ídem ..
ídem ..
ídem .
ídem .
ídem
ídem ...

ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..

Cunícula

Porcina.
Bovina.,
ídem ...
Ovina...
ídem .. - I 12|

Sin controlar por

Deudores por el concepto de aOiros
Conceptos»

Daniel Martín Hernández, Luis Do-
mingo, 9. \— Eleuterio Sánchez Méndez,
General Solchaga, 26.

KXX»

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los loca-
les de esta Comisaría General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 18 de' febrero de 1963. — El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.^850) (O.—51.802)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 16 de enero úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial del proyecto de cons-
trucción de viviendas en los Polígonos
A, E, F y H, del Sector de Moratalaz»,
incoado por «Inmobiliaria Urbis, Socie-
dad Anónima«.

Navaeerrada
S. Martín de la Vega
Navacerrada
Cercedilla * —Valdilecha
Aldea del Fresno
Brúñete
El Escorial
Majadahonda
Nav alagamella
Quijorna .,
Rozas (Las)
San Lorenzo
Valdemorillo
Villamanta
Villaviciosa de Odón
Zarzalejo
Brúñete
Quijorna
Villanueva de la Cañada ..
Aranjuez .,
Casarrubuelos
Colmenar Viejo.
Pezuela de las Torres

Ascaridiosis
Carbunco bno
Distomatosis
Ectima Ctso
ídem
Mixomatosis
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Peste
ídem
ídem
Peste africana
ídem
ídem
Viruela

Madrid, 7 de febrero de 1963.— El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. 0.-72!

DIRECCIÓN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canalización del Manzanares

lares de Madrid

Agencia Ejecutiva del Gremio
Fiscal Sindical de Bares y Simi=

Madrid, 12 de febrero de 1963. \u25a0— El
Recaudador, Fernando del Moral y Pé-
rez-Aloe.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento, a
los efectos aludidos.

Deudores por el concepto de Industrial
Fernando Mariano Parra, Bobadilla,

7. —Félix Sanz del Amo, Nuestra Seño-
ra del Rosario.—Francisco Peña Alva-
rez, Espinar, 4. — Aurelio Fernández
Doncel, Brúñete, 7". —Máximo Llórente
Díaz, Generalísimo Franco, 4. — Felipe
Vicente Sanz, Santa Feliciana, 11. .—>
José Arroyo Díaz, Arquímedes, 7.—El-
vira Martínez Ostendi, paseo de los Oli-
vos, 91. —José Prado Rodrigo, Argüeso,
6.—Rodrigo Prada Martínez, Marqués de
Argüeso, 6.—Carmen Serrano Casade-
munt, plaza de Coimbra, 4.—José Sata-
na Casanová, G. Ricardos, 51. —Rogelio
Alvarez Fernández, Muñoz Grandes, 45.
José Cogut Sandra, Alejandro Sánchez,
29. —Francisco José Cogut Banús, Ale-
jadro Sánchez, 29.

(G.—1.768)

ANUNCIO

0O0

Comisaría* de Aguas del Tajo

Madrid, a n de febrero de igD3
Agente ejecutivo auxiliar, Frai
Bravo Suárez.

(G. C.—848)

lias proposiciones que basten a cubr:
principal, apremios y costas causa

6.a Que por afectar la subasta a
local de negocio, serán respetadas
das cuantas disposiciones contenidas
la vigente ley de Arrendamientos Ur
nos sean de aplicación al presente ca

7-a Que si la adjudicación fuera j
el principal, apremios y costas causad;
serán de cuenta del adjudicatario toe
los gastos posteriores del expediente,
cluso los del señor Notario.

8.a Que el importe del remate s
entregado en la propia Agencia Eje
tiva en el acto de la subasta o den
del plazo de veinticuatro horas siguí
tes, y caso de no cumplimentarse e
requisito, perderá el adjudicatario to<
sus derechos así como el depósito ef
tuado para poder licitar, procediénd<
seguidamente a convocar nueva suba
en iguales condiciones que la anterior

Lo que se hace público para gen
conocimiento.

Delegación Provincial de Sit
catos de Madrid

Sindicato Provincial de la Piel

CONVENIOS IMPUESTO DEL T

BRE DEL ESTADO

(G. C—£42)

La apertura de pliegos se realizará pú-
blicamente ante Notario, en Madrid, en
las oficinas de este Organismo, a las
diez (10) de la mañana del dia hábil
siguiente a aquel en que termine el pla-
zo de presentación de proposiciones.

Madrid, 13 de febrero de 1963. — El
Ingeniero Director, Luis de Fuentes
López

Las proposiciones, acomodadas a
aquel modelo, podrán presentarse en di-
chas oficinas desde las diez de la ma-
mañana a una de la tarde, dentro del
plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletin Ofi-
cial del Estado», previa constitución en
la Caja General de Depósitos de la fian-
za provisional correspondiente, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley de 22 de
diciembre de 1960 («Boletín Oficial del
Estado» del 23).

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de la Canalización del Manzana-
res, adoptado en sesión núm. 320, de
11 de febrero de 1963, se saca a lici-
tación pública la adjudicación, por su-
basta, de las obras del epígrafe, con un
presupuesto de contrata de dos millones
ciento veintitrés mil quinientas cincuen-
ta y una pesetas con cincuenta y seis
céntimos (2.123.551,56 pesetas), que se-
rán adjudicadas por subasta.

El proyecto, presupuesto, pliego de
condiciones facultativas, particulares y
económicas y modelo de proposición es-
tarán de manifiesto en las oficinas del
Consejo, Villanueva, 14, hasta el mo-
mento en que termine la admisión de
pliegos

CONTRATACIÓN de las obras del pro-
yecto de reconstrucción de la pavi-
mentación del tramo entre el puente
de Galicia ,y el puente del Rey, en la
avenida del rio Manzanares (margen
izquierda).

(O.—51.794}

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria, contra los
deudores que a continuación se relacio-

=000=

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Carabancheles

Don Fernando del Moral v Pérez-Aloe,
Recaudador de Contribuciones e Im-
puesto del Estado en la expresada
Zona.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo ter-
cero del Real Decreto-ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, a fin de que en
el plazo de veinte días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, puedan presen-
tar reclamaciones los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldia de Boadilla
del Monte, o en esta Comisaría, sita en
Madrid, calle del Doctor Fleming, nú-
mero 3, en cuya Secretaría se halla de
manifiesto el expediente de referncia. (I.
N.-1.683.)

Luengo
(G. C—847) (O.—51.800)

Madrid, 15 de febrero de 1963.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

Como título justificativo de su dere-
cho al uso del agua, ha presentado acta
de notoriedad, tramitada en los térmi-
nos establecidos por el artículo 70 del
vigente Reglamento para la ejecución de
la ley Hipotecaria (con liquidación del
pago de los Derechos Reales) y ano-
tada preventivamente en el Registro de
la Propiedad.

Don José Pérez Agruña y su esposa
doña Carmen Revuelta Retana, repre-
sentados por don José Cuba Restrebada,
con domicilio en Madrid, calle del Ge-
neral Alvarez de Castro, núm. 19, soli-
cita la inscripción en los Registros de
Aguas Públicas establecidos por Real
Decreto de 12 de abril de 1901, de un
aprovechamiento del arroyo «El Nace-
dero», en término municipal de Boadilla
del Monte (Madrid), con destino al rie-
go de una finca de su propiedad, deno-
minada «El Sequedad».

En cumplimiento de la norma 12

la Orden del Ministerio de Hacienda
16 de mayo de 1960, se hace público q

a partir del siguiente día al de la

serción del presente anuncio en el

LBTin Oficial de la provincia, se e?

birán en los lócales del Sindicato r

vincial de la Piel, sitos en la aven
de José Antonio, núm. 69, P IS?,
te, durante cinco días, la relación
contribuyentes sujetos al Impu« st_
Timbre del Tstado, que afecta a los

macenistas de Cruzado Ordinario J_
patillas», «Almacenistas de Pieles
das» y «Almacenistas de Pieles, srL
tir», todos ellos de Madrid, i°c£¿° nlos Convenios aprobados por vr ",
12 de enero del corriente &ñ0',.^lg
pago del Impuesto corresponda
actual ejercicio de 1963.

2.
a Que el tipo de licitación será las

dos terceras partes del importe de la ta-
sación pericial efectuada.

3.
a Que para tomar parte en la su-

basta habrá 'de depositarse previamente
por los licitadores, en la mesa de la Pre-
sidencia, el cinco por ciento de la tasa-
ción pericial expresada.

4.
a Que podrán hacerse posturas en

calidad de ceder el remate a tercero.
5. a Que una vez empezada la subas-

ta, y si durante una hora no se presen-
taran proposiciones que cubran el tipo
de aquélla, se celebrará seguidamente
una segunda licitación, por plazo de me-
dia hora, en la que se admitirán aqúe-

La subasta se celebrará en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle de Fernán Gonzá-
lez, núm. 50, segundo C, el día 7 de
marzo de 1963, a las doce horas, ajus-
tándose a las siguientes condiciones:

i.' Que el deudor podrá liberar los
bienes embargados en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación, pagando
el principal recargos de apremio, gas-
tos v costas.

Hago saber: Que en providencia de
11 de febrero de 1963, dictada en el

expediente de apremio administrativo
que se sigue en esta Recaudación con-
tra don Félix Díaz Monteserín, vecino de
esta capital, para hacer efectivos los dé-
bitos que por el Impuesto de Consumo
de Lujo y Arbitrio con fin no Fiscal tie-
ne pendientes con el Gremio Fiscal Sin-
dical de Bares y Similares de Madrid,
ha sido acordada la venta en pública
subasta de los bienes del deudor que se
señalan a continuación:

Lote único.—El traspaso y derechos
de traspaso del local de negocio desti-
nado a bar, denominado «Bar Mi Ba-
rrio», sito en la calle de la Virgen del
Portillo, núm. 25, que ha sido tasado pe-
ricialmente en cuatrocientas mil pesetas.

El importe total del débito que moti-
va esta subasta asciende a veintiún mil
ciento treinta y siete pesetas con ochen-
ta céntimos por principal, apremios y
costas a justificar.

EDICTO DE SUBASTA

Don Francisco Bravo Suárez, Agente
ejecutivo auxiliar para la recaudación
del Impuesto de Consumo de Lujo $
Arbitrio con fin no Fiscal de Bares
y Similares de Madrid.
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sidencia del señor Alcalde o Concejal de-
legado, asistidos del Secretario de la Cor-
poración, que dará fe del acto.

Las leñas de copas o ramas quedan ex-
cluidas de este aprovechamiento, por re-
servarlas el Ayuntamiento para el repar-
to vecinal.

Precio índice, 20.000 pesetas
Precio de tasación, ió.ooo pesetas

La presentación de plicas se presenta-
rá en la Secretaría del Ayuntamiento
desde el día siguiente de la publicación
de este anuncio hasta el anterior de cele-
brarse la subasta.

El dispuesto por el Reglamento de
Contratación de Corporaciones Locales:
Presentación de pliegos cerrados y lacra-
dos, conforme el modelo que se inserta a
continuación, reintegrado con póliza de
seis pesetas, poniendo en sobre aparte el
certificado profesional maderero o testi-
monio notarial, declaración jurada a que
hacen referencia los artículos 4.0 y 5. 0 def
citado Reglamento de Contratación, car-
net de identidad o resguardo de haberlo
solicitado y el de haber depositado en
Arcas Municipales el 3 por 100 como
fianza provisional, siendo para la defi-
nitiva el 6 por 100, que se depositará
esta última en la Caja General de Depó-
sitos de Madrid.

Lo que se les comunica a efectos de
su asistencia, por sí o por persona que
ks represente legalmente, a dicho acto.,
advirtiéndoles que su ausencia no impe-
dirá la realización del servicio, del que se
levantará el acta correspondiente para ser
unida al expediente de su razón.

Valencia, 7 de febrero de 1963. —El
Secretario del Tribunal, José Pardo Hur-
tado.—Visto bueno: El Presidente, Re-
migio Nebot Aparici.

Por el presente se notifica a Teófilo

Pérez Pérez, del que se sabe residió en
Sia; a Ramón Tatay Puchol cuyo

IÍZ domicilio conocido fué en Conde
Randa, 14, de Madrid, y a Nieto Ce-
£r,n cuvo último domicilio conocido fué

AntL, 4, de Madrid; y se les hace

!aber que por acuerdo de la Presidencia

de este Tribunal Provincial de Contraban-
do y Defraudación, a las diez horas del
día 8 de marzo de 1963 se reunirá la Jun-
ta de Valoración, establecida por el apar-

tado 7.
0 del artículo 67 del vigente texto

refundido de la ley de Contrabando y De-
fraudación, para proceder a. la valoración

de una motocicleta «Ariel» matrícula M-
84.285, afecta al expediente número 384/
1962, y en el que figuran como presuntos
inculpados.

Villamanta, 6 de febrero de 1963. —El
Alcalde (Firmado)

;(G. C.^834)

4.0 La apertura del sobre conteniendo
la oferta económica de la proposición
admitida, que habrá de constituir el se-
gundo período de esta licitación,, se cele-
brará en el local de este Ayuntamiento al
siguiente día hábil después de transcurri-
dos ocho días del de la aparición de este
anuncio, y hora de las doce.

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para conocimiento
de los interesados y del público en gene-
ral.-

1.° Se han presentado tres sobres con-
teniendo las referencias exigidas en los
pliegos de condiciones, y suscritos, res-
pectivamente, el primero, por don JoséAlarcón Palacios; el segundo, por el mis-
mo señor, don José Alarcón Palacios, y
el tercero, por don José María Caralt
Borrell, Conde de Caralt.

2." Las ofertas de los dos primeros
pliegos son idénticas y ofrecen un tiempo
de aprovechamiento de diez años y un ade-
lanto de anualidades hasta de cinco años.
La tercera oferta propone un plazo de
arrendamiento de diez años y un adelan-
to de anualidades de hasta siete años.

3.0 En consecuencia, y de conformi-
dad con lo que establecen los pliegos de
condiciones y lo señalado por el Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, el Ayuntamiento ha acor-
dado admitir ia propuesta número tres,
suscrita por don José María de Caralt
y Borrell, Conde de Caralt, y eliminar las
otras dos suscritas por don José Alarcón
Palacios.

(O.—51.791) Pliego de condiciones
El aprobado por la Corporación, que

se encuentra al público a disposición del
que desee examinarlo, el que será acep-
tado por eí adjudicatario en todas sus par-
tes.(B.—5.950)

Serán de cuenta del rematante todos los
gastos de anuncios, confección del con-
trato, reintegros, tasas y cuantos guar-
den relación con esta subasta, siendo asi-
mismo cuenta del adjudicatario el pago
del uno por ciento del importe de la ad-
judicación definitiva para gastos impre-
vistos.

Caso de declararse desierta esta prime-
ra subasta, xse celebrará una segunda a
los seis días siguientes, a la misma hora
y bajo las mismas condiciones.

Lo no previsto en el pliego de condicio-
nes se estará a lo dispuesto en las dis-
posiciones vigentes, de acuerdo con la
Corporación contratante; haciendo cons-
tar que si el adjudicatario diera lugar a
la morosidad en los pagos u otra causa,
serán a su cargo todos cuantos gastos se
ocasionen en el Juzgado de la competen-
cia de esta jurisdicción, siendo asimismo
los de Abogado y Procurador que fueren
necesarios.

La Corporación se reserva el derecho
de tanteo si los pliegos o plicas no alcan-
zasen el precio Índice.

La corta será terminada en el plazo es-
tablecido por ei Distrito Forestal de la
provincia.

Plazo de pago
El importe total de la subasta defini-

tiva se ingresará en Arcas Municipales o
en su cuenta del Banco Urquijo, de Ma-
drid, según se le notifique por la entidad
contratante.

ROBLEDO DE CHÁVELA
Ai día siguiente hábil, después de trans-

curridos veinte, de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, se celebrarán en esta Casa
Consistorial las primeras subastas si-
guientes

A las doce horas, la de un aprovecha-
miento de 60,235 metros cúbicos de ma-
dera y de 0,554 de leña de fuste, existen-
tes en los montes de estos Propios, deno-
minados «La Almenara», «Cerro de Ro-
bledillo» y «Fuente Anguila». Este vo!u-
men corresponde a 54 pinos en pie y con
corteza. El precio de tasación es el de
3°-i45i5o pesetas, hallándose clasificado
el aprovechamiento en el Grupo I, y el pre-
cio índice es el de 37.681,87 pesetas.

A las doce y media horas, la de un
aprovechamiento de 270,876 metros cúbi-
cos de madera y 6,358 de leña de fuste,
correspondientes a 589 pinos en pie y con
corteza, existentes en el monte de estos
Propios, denominado «Monte Agudillo»,
bajo el tipo de tasación de 135.755,90 pe-
setas' para el total volumen, habiéndose
señalado como precio índice el de pesetas
169.694,87. El aprovechamiento se halla
clasificado en el Grupo I-_ Para tomar parte en la, subasta como
licitador es preciso hallarse provisto del
certificado profesional correspondiente a
la clase de aprovechamiento que se ena- \u25a0

jena, y cuya validez habrá de justificar
el titular mediante documentos que de-
muestren se halla' al corriente en el abo-
no de licencia fiscal del Impuesto Indus-
tral, correspondiente al epígrafe que fi-
gura en el certificado.

Con la proposición se acompañarán los
siguientes documentos:

Las proposiciones se presentarán en so-
bres cerrados, admitiéndose en la Secre-
taría del Ayuntamiento cualquier día há-
bil, a las horas de oficina, a partir del
que aparezca publicado este anuncio. Ter-
minará el plazo de admisión a las veinte
horas del día inmediatamente anterior há-
bil al señalado para la subasta.

a) Resguardo acreditativo de haber
depositado en Arcas Municipales, en con-
cepto de fianza provisional, una canti-
dad igual al cinco por ciento de los tipos
de ¡¡citación señalados para las subas-
tas; y

b) Declaración jurada en la que el li-
citador afirme, bajo su responsabilidad,
no sé halla comprendido en causa de in-
capacidad o incompatibilidad que se seña-

\u25a0 lan en los artículos 4. 0 y 5. 0 del vigente
Reglamento de Contratación.

El que resulte adjudicatario vendrá
obligado a constituir fianza definitiva en
Arcas Municipales, por un importe del
diez por ciento de la cantidad en que se
le adjudique la subasta.

Los pliegos de condiciones pueden exa-
minarse libremente cualquier dia hábil en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Si resultase desierta cualquiera de las
subastas, se celebrará otra segunda ocho
días después del fijado para la primera,
en las mismas condiciones.

Robledo de Chávela, 15 de febrero de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(O.—51.804)(G. C^8S3)

FÜENLABRADA

Padrón de la Riqueza Urbana, por ocho
días.

Se hallan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento los siguien-
tes documentos, correspondientes al ejer-
cicio de 1963, por los plazos que también
se indican:

Padrón de la Riqueza Rústica, por ocho
días.

Rectificación al Padrón de Habitantes
referente al 31 de diciembre de 1962, por
quince días.

(G. C-^54)

Fuenlabrada, 15 de febrero de 1963.—El Alcalde, Ladislao Gil.
(X.—1.700)

CIEMPOZUELOS
Se hace público que el día siguiente

hábil al en que se cumplan diez, también
hábiles, a contar del inmediato al de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia., plazo reducido
al amparo de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento de Contratación por.

la urgente necesidad de la obra, a las do-
ce horas, se celebrará en el Salón de se-
siones de este Ayuntamiento la subasta
«e ejecución de la obra de construcción
«\u25a0 red de distribución de agua potable enpane de las calles de la Virgen, San Se-
bastian y Calvo Sotelo, hasta la fuente« Ventura Rodríguez.

po ae proposición será de treinta y
d setecientas noventa y dos pesetas

<x> céntimos (32.792,35 pesetas).privisionai asciende a seiscien--:» uncuenta y cinco pesetas con ochen-
Canza'^F 0-!"11"103 8i Pesetas), y la

def?brerodei 963

-as proposiciones deberán presentarse

laThfana
i d6i Ay«^amiento, du-

da sZiT S de d,ez a trece- desde el

uncifeH?^ dC la P^licación delnao en el Boletín Oficial de la pro-
ra ri'3 í 1 anterior hábil al de la
' *.P1;cf, en pliegos cerrados,
V1 m°delo obrante en el expe-

«^ardo n?, mpañad.aS P°r parado del
"» fiaS Ze-aCredite la constitución de

a\£° vlsI°naJ y de la declaración
•? y quinK r íen los articulos cuar-

*» de la, r
Re £Iamento de Contrata-dle las Corporaciones Locales.

¡Nwntos8^ h% condiciones y demás
de la r

M de man^sto en la
Og r ,ue Ia Corporación.

*****&por"jleSÍe [ta ?sta subasta, se
S •i£SrS Uía. a l0S dÍCZ días

S^tef' ba3° «I mismo tipo de

*' local y condiciónese

«=oOo=

AYUNTAMIENTOS

<0.—51.790)

calde (Firmado).
(G. C—855) -51-805)

Modelo de proposición
\u25a0 •, de años de edad, naíu-, con domicilio en la calle ,

Don
.ral de ,
número ....... en representación de ,
lo cual acredita con , en relación con
esta subasta anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia, con referencia
al aprovechamiento de maderas de los
Propios de Algete, finca «Soto de la To-
rre», ofrece por dicha subasta la canti-
dad de (en letra) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional maderero ex-
pedido por el Distrito Forestal.

A continuación, fecha y firma del pro-
ponente.

VILLAMAXTA
, otor"met, per!odo delalici-

'a IVkl aprovechamiento
dehesa de Navatoconesa,

/ Los pliegos de proposiciones se presen-
tarán en la Secretaría de este. Ayunta-
miento desde la fecha de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, hasta las once horas del día
de la apertura de las plicas.

Las memorias descriptivas, medicio-
nes, presupuestos, pliegos de condicio-
nes y planos se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento, así
como el modelo de proposición, para que
los licitadores puedan examinarlos.

(G. C.-835) (O.-51.792)

Bustarviejo, 21 de enero de 1963.—-El
Alcalde (Firmado).

A las doce horas, la de pavimentación
de la calle Travesía Mayor, por bajo de
la calle Mayor, atravesando la calle de
Rondas, por el sitio denominado «Álamo
de Rindas», siguiendo por la calle del
Barco hasta la calle de Martín Esteban,
bifurcación con la calle dé Madrid, bajo
el tipo de licitación de ciento cincuenta
mil novecientas veintiocho pesetas (pe-
setas 150.928) y demás condiciones del
pliego. La fianza para tomar parte en es-
ta subasta será la de 7.546,40 pesetas,
cinco por ciento del tipo de licitación, y
la definitiva será la del diez por ciento
del importe de la subasta.

A las trece horas, la de las obras de
carácter sanitario, a realizar en la parte
descubierta de la atarjea existente entre la
calle de la Cañita y final del barrio del
Perchel, bajo el tipo de licitación de se-
senta mil pesetas ¡(60.000 pesetas) y de-
más condiciones del pliego. La fianza pa-
ra tomar parte en esta subasta será la de
3.000 pesetas, cinco por ciento del tipo
de licitación, y la definitiva será !a del
diez por ciento del importe de la subasta.

Si quedara desierta alguna de estas su-
bastas, se celebrará una segunda a los
diez días hábiles siguientes, y si también
quedara desierta, se celebrará una terce-
ra subasta a los diez días hábiles posterio-
res, en las mismas condiciones ambas que
la primera

BUSTARVIEJO
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y

con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 25, 2.6 y 27 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,.al
siguiente día hábil, transcurridos veinte,
de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia tendrán lu-
gar en estas Casas Consistoriales, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Concejal
delegado al efecto, con asistencia del se-
ñor Secretario de la Corporación, que da-
rá fe del acto, la apertura de las plicas
que se presenten para las siguientes su-
bastas :

ALGETE
Cumplidos los trámites reglamentarios

al siguiente día hábil de transcurrir vein-
te, también hábiles, a contar desde el si-
guiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
se celebrará en estas Casas Consistoria-
les, hora de las trece, la subasta de apro-
vechamiento de maderas de la finca de
este patrimonio, sita en el «Soto de ¡a
Torre», plan forestal 1963, bajo la pre-

SÁBADO .23 DE FEBRERO

Sistema de la subasta

Gastos

veinticii
La fian

*?er:

Todo lo cual se hace público a **
0Cdrr^de S'febrerodei 963.-El
J£Á del Sindicato, Joaquín Fer-

nández de la Cruz
(G. C—879)

Tribunal Provincial de Contrabando
\u25a0rriDun*.

y DefraudacIon

Delegación de Hacienda de
Valencia

Número de árboles, 30, clase olmo."
Volumen de madera, 20 metros cúbi-

cos.

:
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Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio tipo de la subasta; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento del precio fija-
do, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

ticinco mil pesetas, y que se encuentra
depositada en el domicilio de la entidad
«Rey Soria Films», sita en-la calle Ma-
yor, número seis, de esta capital; cuyo
remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en la calle
Martínez Campos, número veintisiete,
piso bajo, el día doce de marzo próximo
y hora de las doce treinta de su maña-
na; advirtiéndose:

<X>o

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

(G. C—841)

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente certificación, que firmo en Ma-
drid, a dieciséis de febrero de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secretario
de Sala, Alejandro Bustamante Mar-
tínez.

fecha veintiséis de septiembre de müvecientos sesenta y dos por el señor 1
de primera instancia número doce Tlos de esta capital, en ks actuado
a que se refiere la presente apelada
sin hacer expresa imposición de las r
tas causadas en esta segunda inSbcia.—Así por esta nuestra sentencia 0por la incomparecencia ante esta Surioridad del demandado-apelado don Aj"
fonso Palma González, además de not^"ficarse en los Estrados del Tribunalpublicará su encabezamiento y p arte '¡¡^
positiva en el Boletín Oficial de estaprovincia, de no solicitarse su notificación personal dentro del término de te

"

cero día, lo pronunciamos, mandamos»firmamos. —\u25a0 José Terreros. — AlfonS oCalvo.—Agustín B. Puente. — AntonioRuiz. —Tomás Pereda. (Rubricados.)
Publicación

Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia por el ilustrisimo señor Ma-
gistrado, don Tomás Pereda Iturriaga"
Ponente que ha sido en estos autos es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial el mismo día de su fecha
de que certifico. —A. Bustamante. (Ru '
bricado.)

Que debemos confirmar y confirmar, i..*

íntegramente la sentencia dictada, con fe-
cha cuatro de agosto de mil novecientos
sesenta y dos, por el señor Juez de pri-

mera instancia número ocho, de los de
esta capital, en las actuaciones a que se
refiere la presente apelación; con expre-
sa imposición a la parte demandada-ape-
lante de las costas causadas en esta se-

gunda instancia. — Así por esta puestra
sentencia, que por la ineomparecencia
ante esta Superioridad de la parte de-
mandante-apelada, "Antracitas de Santa
Cruz, S. A.", además de notificarse en
los estrados del Tribunal se publicará sj

encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse notificación personal den vo
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —José Te-
rreros. —Alfonso Calvo. —Agustín Puen-
te.—Antonio Ruiz. —Tomás Pereda. (Ru-
bricados.)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Pereda Iturriaga, Po-
nente que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sa'a ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial el mismo día de su fecha, de que
certifico. —Mario Buisan. (Rubricado.)

(O—23.648)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito. Y para que conste, en
cumplimiento de lo mandado por la Sala,
expido la presente certificación, que fir-
mo en Madrid, a siete de febrero de rail
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio de Sala, Alejandro Bustamante.

(G. C—824)

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce„de los de esta capital, a ins-
tancia de don Francisco Martínez Men-
dieta, con don Alfonso Palma González
y el señor Abogado del Estado, sobre
declaración de pobreza, se dictó por la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia, cuyos enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid

-0O0

Que los bienes reseñados se encuen-
tran, en concepto de depósito, en poder
de doña Julita Díaz Moreno, domicilia-
da en la calle de Alvaro de Bazán, nú-
mero tres, piso sexto.

Madrid, once de febrero de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario,
P. H., José Sánchez. — El Magistrado
de Trabajo, Fernando Magro.

(O—23.859)

En virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, Magistrado de Trabajo nú-
mero cinco, de esta capital, en expe-
diente número doscientos setenta y dos,,
de mil novecientos sesenta y uno, a ins-.
tancia de don Mariano Fernández Vila-
nova, contra doña Julita Diaz Moreno,
sobre ejecución de lo convenido en acto
de conciliación sindical, se sacan a la
venta en pública subasta por tercera vez,
sin sujeción a tipo, los bienes embar-
gados siguientes:

Un tresillo, compuesto de: sofá y dos
sillones tapizados de plástico color rojo,
y otro tresillo, compuesto también de
sofá y dos sillones tapizados de raso co-
lor verde. Tasados en nueve mil pe-
setas

Y se sacan también a la venta en pú-
blica subasta, por segupda vez:

Una máquina de coser, marca «Re-
frey», eléctrica, automática. Tasada pe-
ricialmente en seis mil pesetas.

La subasta se celebrará el día doce
de marzo próximo, a las once y media
horas, en la Sala audiencia de esta Mí**
gistratura, sita en la calle de Martínez
Campos, veintisiete; y se previene:

Que para tomar parte en la subasta,
que se anuncia por tercera vez, deberán
los licitadores consignar el diez por cien-
to, por lo menos, de la cantidad que
sirvió de tipo a la segunda subasta, y
que la cantidad que servirá de tipo, a la
que se celebrará por segunda vez, será
el precio de tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, habiéndose de
consignar para tomar parte en ella el
diez por ciento, por lo menos, del indi-
cado tipo; y

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de «Metales y Sumi-
nistros Industriales de Madrid, So-
ciedad Anónima», contra don Julián
Calderón Rubio, sobre reclamación de
cantidad, en los que, por providen-
cia de esta fecha, se ha acordado sa-
car por tercera vez y sin sujeción a
tipo, a pública subasta, los bienes em-
bargados en este procedimiento, que lue-
go se describirán; y para cuyo remate,

que tendrá lugar en la Sala audiencia,
de este Juzgado, se ha señalado el día

siete de marzo próximo, a las doce no-
ras de su mañana; lo que se anuncia
al público, haciéndose presente:

i.° Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consiga*

previamente, en la mesa del JUZ^T1
una cantidad igual, por lo menos, al*»
por ciento efectivo del valor de los &««

nes que sirve de tipo para la *.uba,s,"
Que podrá hacerse posturas a calidad «

Aluche, número diez

ceder el remate a un tercero; y

2.° Que los bienes se encuentran «-

positados en poder del propio ejecuta*

don Julián Calderón, calle Solana <*

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-

do, Juez de primera instancia número
cuatro, de Madrid.

Una finca rústica denominada «La
Huertuca», de 90.000 pies, 2, situada en
Valdeconejos, limitando: al N., con calle
de Gerardo Cuevas; al E. y O., con finca
particular, y al S.,.con avenida de Nueva
Zelanda. En una zona afectada por la
futura urbanización del Polígono de Pe-
ña Grande. Está dedicada principalmente
a huerta y jardín, con abundante arbola-
do, y construcciones auxiliares, como in-
vernaderos y almacenes, depósito de agua,
etcétera. Además de las edificaciones au-
xiliares ya citadas, existe una construc-
ción aislada en parte más alta de la fin-
ca, de tres plantas, destinada a residen-
cia, con una superficie aproximada de
450 m2 en total, con una piscina aneja.

Tasada en la suma de setecientas vein-
te mil pesetas (720.000 pesetas). _

Dicha finca, cinco mil ciento diecisiete,
se halla gravada con una hipoteca cons-
tituida sobre la misma por don Gerardo
Cuevas Santamaría-a favor del Banco Hi-
potecario de España, Sociedad Anónima,
domiciliado en Madrid, en garantía de un
préstamo de doscientas mil pesetas de ca-
pital, de los intereses de tres anualidades,
a razón del seis por ciento, más sesenta
céntimos por ciento de comisión y gastos
de veinticinco mil pesetas para costas,
gastos y perjuicios e indemnización en
caso de rescisión, por término de veinti-
cinco años, a contar desde primero de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y tres.

Siendo su depositaría doña María del
Carmen Cuevas Molleda, con domicilio
en Espoz y Mina, 13, 2.0, estando depo-
sitados los bienes en finca «La Huertu-
ca», Valdeconejos, Madrid.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, número 27, el próximo día 21

de marzo, a las diez y treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el diez por ciento de
lá valoración de los bienes, e inmediata-
mente el 20 por 100 del valor de la adju-
dicación, siguiéndose los trámites que es-
tablece la Orden de 7. de juliode 1960.

(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo (Firmado).

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura expido el presente en Ma-
drid, a venitiséis de enero de mil nove-
cientos sesenta v tres. —, El Secretario

(C—23.661)

En virtud de lo dispuesto por el Uus-

trísimo .señor .Magistrado de Trabajo,
en providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas en
esta Magistratura en el expediente 723/
61, Referencia AL-2.295/59, Con. 170,

a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra Gerardo Cuevas Santa-
maría, con domicilio en Espoz y Mina,
número 13, 2.0; por cobro de cuotas de
Seguros Sociales y Montepío de Confec-
ción, por el presente se saca a primera y
única subasta, con dos licitaciones y tér-
mino no inferior a ocho días, los bienes
embargados para el día veintiuno de fe-
brero próximo, a las diez y treinta horas
de su mañana, tasados, cuyo peritación
es la siguiente

Bienes que se subastan
Una prensa automática, marc^

capacidad para treinta ton?|? daS
n' p,

motor acoplado de i i/S, ' Tasa<-fecto estado de funcionamiento,
en veinticinco mil pesetas. o^en»

Y para su publicación en el

Oficial de la provincia expido _
senté en Madrid, a dieciocho de

«^de mil novecientos sesenta y p j'iuei
Secretario, Isidro Domínguez. —c

de. primera instancia (Firnna _'' q7o)

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de los de esta capital, a ins-
tancia de "Antracitas de Santa Cruz, So-
ciedad Anónima", con doña Julia Seda-
no Hermoso y el Ministerio Fiscal, sobre
declaración de derechos, se dictó por la
S>ala tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia, cuyos encabeza-
miento v parte dispositiva dicen así:

<-—<x;:x>

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

En la villa de Madrid, a veinticinco
de enero de mil novecientos sesenta y
tres. —Vistos los autos incidentales que
penden ante esta Sala, remitidos en vir-.
tud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número doce, de los
de esta capital, y seguidos entre partes:
de una, como demandante y apelante,
don Francisco Martínez Mendieta, ma-
yor de edad, soltero, Licenciado en Me-
dicina y Cirugía —sin ejercicio—-, y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Jesús Pajares Compostizo
y defendido por el Letrado don Esteban
Mestre Martínez; v de otra, como de-
mandado y apelado, don Alfonso Palma
González, mayor de edad, casado, Pro-
curador de los Tribunales y de esta ve-
cindad, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que respecto del
mismo se entienden las diligencias en
los Estrados del Tribunal; en cuyos
autos es también parte el señor Aboga-
do del Estado, en representación de laHacienda Pública, sobre declaración de
pobreza...

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno,
de los de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en autos tramitados

en esta Magistratura de Trabajo con el
número mil ciento noventa y seis, de
mil novecientos cincuenta y siete, sobre
salarios, seguidos a instancia de Miguel
Agudo Cárdenas, contra doña Emilia
Gómez Pascuas, he acordado sacar de
nuevo a pública subasta, por término de
ocho días y con rebaja del veinticinco
por ciento, por ser segunda, el negati-
vo de la película «La Ciudad de los
Sueños», valorada inicialmente en vein-

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

o<X>

Sentencia número i

En la villa de Madrid, a dos de enero
de mil novecientos sesenta y tres. —Vis-
tos los autos de menor cuantía que pen-

tafe esta Sala, remitidos, en virtud
de apelación, por el señor Juez de prime-
ra instancia número ocho, de los de esti
capital, y seguidos entre partes: de u <a,

Que debemos confirmar y confirmamos
íntegramente la sentencia dictada con

EDICTO ......
Don Rafael Gimeno Gamarra, -

to-Juez de primera instancia

cuatro, de Madrid. je

Hago saber: Que en fte jg e*pe-
mi actuación se sigue, de <£ f».
diente de declaración de heredera

SÁBADO 23 DE FEBRERO

EDICTO

Fallamos

EDICTO

(C—23.654)

JUZGADO NUMERO 4

Sentencia núm. 21

.1 DTC-

JUZGADO NUMERO 4

Fallamos

Magistratura Especial de Tra=
bajo de Ejecuciones Gubernati=

vas de Madrid

como demandante y apelada, "Ant.acitas
de Santa Cruz, S. A.", domiciliada en
Mieres (Oviedo), que no ha comparecido
ante esta Superioridad, por lo que res-

pecto de la misma se entienden las dili-
gencias en los estradoss del Tribunal; v
de otra, como demandada y apelante,
doña Julia Sedaño Hermoso, mayor de
edad, viuda, empleada, y de esta vecin-
dad, representada por el Procurador clon
Ramón Galán Calvillo y defendida por el

Letrado don Manuel Chausa Arosa; en
cuyos autos es también parte el Minis-
terio Fiscal, sobre declaración de dere-
chos ...

-<

6

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Santos Valverde. — El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(C. —:23.66o)



Tercero

JUZGADO NUMERO 21

queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a nueve de febrero de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—30.974)

to dentro de los ocho días de la apro-
bación del remate.

1 para conocimiento del público, el
presente se insertará, con veinte días de
antelación, por lo menos al señalado, en
el Boletín Oficial de la provincia, a
cuyo fin se expide el presente en Madrid,
a once de febrero de mil novecientos se-
senta y tres. — El Secretario, Luis de
Gasque.—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.973)

doña Loreto Pedrol Reca-

ll?Clinl setenta y dos años de edad, hija
séns, de seten ,

q d na
_

*Wa¡¿S? fallecida en Madrid
2 octubre de 196*.

e!v de conformidad con lo dispuesto en

,ltícuto 987 de la ley de Enju.ciamien-
á S por medio del presente se anun-
W

aS u inerte intestada, y se hace un se-

ndo llamamiento a los que se crean con

So a la herencia para que compárez-

*n ante este Juzgado a reclamarlo den-

ude veinte dias, con apercibimiento de

jo que haya lugar.

Y oara su publicación en el Boletix

Oficial de la provincia de Madrid expi-

do el presente en Madrid, a primero de

febrero de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario, Isidro Domínguez. — El
luez de primera instancia (Firmado).
J (C. —23.628)

Un torno, marca «T. D. G.», de 750'
milímetros entre puntos, con motor eléc-
trico acoplado, marca «Macy», número<
95.590, de 1 HP de fuerza, en buen es-
tado de uso y en funcionamiento.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día seis
de marzo próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Rodríguez de Valcárcel, Magistrado;
Juez de primera instancia número veinti-
uno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por la Compañía
«Ademsa, S. L.», representada por el
Procurador señor Alas, contra don An-
tonio Martínez Labernia, que gira bajo
el nombre comercial de «Talleres Ranz»,
representado por el Procurador señor
Bustamante, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, los si-
guientes bienes:EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, y promovidos por
el Procurador don Manuel Lucas, en
nombre de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, se tramitan autos
de procedimiento sumario al amparo de
la ley Hipotecaria, contra Juan Ignacio
Careaga Villalonga, en reclamación de un
préstamo de ciento noventa y cinco mil
pesetas, intereses gastos y costas, dado
con garantía de la siguiente

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de quince mil pe-
setas, que fué el tipo de la segunda su-

basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos

Y desconociéndose quiénes sean los
mencionados posibles herederos de doña
Asunción Hernández Ajates se expide el
presente, para que les sirva de notifica-
ción y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
nueve de febrero de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario, Manuel Co-
rnelias.—-El Magistrado-Juez de primera
instancia, Juvencio Escribano.

(A.—30.971)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor- Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, en autos de juicio ejecuti-
vos promovidos a nombre de la Com-
pañía Auxiliar de Obras, S. A-, contra
don José Olivares Colmenar, sobre re-
clamación de cincuenta mil pesetas, in-
tereses, gastos y costas, se ha acordado
hacer saber a la esposa del deudor, doña
Asunción Hernández Ajates, y por haber
fallecido ésta, a los posibles e ignora-
dos herederos de la misma, la existen-
cia de dicho procedimiento y el embar-
go trabado en el mismo sobre dos lo-
cales sitos en Conde de Peñalver, núme-
ro veintiocho, a fin de que manifiesten
si se oponen o no al expresado embargo
y su anotación en el Registro de la
Propiedad.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres,
para su publicación con ocho días hábi-
les, por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

El torno que se subasta está en poder
del demandado, en concepto de depósito,
teniendo dicho señor su domicilio indus-
trial en la calle de Josuelillo, número
veintidós, donde podrá dicho torno ser
examinado por los licitadores que lo
deseen.

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo, promovidos por don Francis-
co Sánchez Ungueti, repreesentado por
el Procurador señor Rosch Nadal, con-
tra don Gregorio Martínez Torres, de-
clarado en rebeldía, y doña Casilda Na-
varro Alarcón, representada por el Pro-
curador señor Testillano, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera

(iCasa, sita en esta capital y su calle
de San Bernardo, con vuelta a la tra-
vesía de la Parada, señalada por la pri-
mera con el número ocho antiguo vein-,
titrés moderno de la manazana cuatro-
cientos noventa y ocho, la cual tiene de
linea: por la calle de San Bernardo,
veinticinco pies; por la travesía de la
Parada, setenta y nueve pies y tres cuar-
tos; por la medianería izquierda de la
taca, cuarenta y seis pies y tres cuar-
tos, en cuyo final vuelve esta última en
linea de veintiséis y un cuarto de pies,

y a su extremo vuelve la medianería,
introduciéndose en el terreno en línea de
veintitrés pies y tres cuartos; forman-
do ángulo recto con este trozo continúa
la medianería, en línea de cincuenta y
«n pies, cuyas líneas comprenden en sídos mil seiscientos cuarenta y dos piessuperficiales, con inclusión de los grue-
sos de sus medianerías, y linda: por elfrente, con la calle de San Bernardo,por donde tiene su entrada principal;
Por su derecha, con la travesía de la
parada; por su izquierda, con casa dedon Marcelo Martínez Alcubillo, y por« testero, con otra de don Manuel

El remate de la expresada finca ten-
11 P r en la Sala de audiencia de
ZLr gaá°> sito en la calle del Ge-«raiCastaños, número uno, el día die-ciocho de abril próximo y hora de las

Echado
SU mañana: Previniéndose a los

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-,
cedimiento sumario que al amparo del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se tramita ante este Juzga-
do a instancia de la Caja de Ahorros'
v Monte de Piedad de Madrid, contra

don Miguel Díaz Tena, sobre pago de
un crédito con garantía hipotecaria, se
anuncia por el presente de nuevo la ven-
ta en pública subasta y por primera vez
de la finca hipotecada, que es la si-
guíente

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día sie-
te de marzo próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Tres mil doscientos cincuenta kilos de
aceite de oliva.

ve /.

Primero
« w expresada finca sale a subas-
* nuevo y por primera vez y por

Z dV cuatrocientas mil pesetas, con-
» btLC f!0 en la esc"t«ra de pres-
ión . Procedimiento, no admi-
> íntidad U.raS lnf?rÍOreS a la eXPfe-

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de setenta y ocho mil pesetas, en
que ha sido tasado dicho aceite, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las

terceras partes de dicha cantidad.

Segundo

3c- mar, Parte en e1 remate
-onsignar los licitadores previa-en efectivo el diez por ciento«el remate sin cuyo requisiton ser admitidos a licitar.

Cuarto

r«fiere U y, la certificación, a que
nt° treint, ? S CUarta del articulo

atarán H
Un° d-e la le

>'
H!P°te-

V ?Lde
T

man 'nesto en la Se-
e licit r̂,JUZg:ado' entendiéndose
h títuiación aCepta como bastan-u,acion aportada; v

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos ses;nta y tres, para
su publicación con ocho días hábiles,
por lo menos, de antelación al señalado
para la subasta, en el Boletín Oficíal
de esta provincia. — El Secretario, H.
Bartolomé. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.—30.978)

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(A.—30.977)

Que los referidos bienes se encuentra
depositados en poder del deudor seño
Fortes González, que tiene su domicilio
en la calle de Bravo Murillo, número
doscientos dieciocho, de esta capital.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
dieciséis de febrero de mil novecientos
sesenta y tres. —El Secretario (Firma-
do).—El" Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo verificarse el remate a calidad
de ceder; y

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
por don Isaac Valle Alvarez represen-
tado por el Procurador don Enrique de
las Alas Pumariño, contra don Juan For-
tes González y su esposa doña María
Josefa Tejada de Peluffo, sobre pago
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y término
de ocho días, los bienes muebles em-
bargados a los deudores, consistentes en
mesas, armarios, sillones, sillas, máqui-
na de coser, aparato dé radío, lavadora,
nevera y hornillo de petróleo, que con
más extensión se describen en el infor-
me pericial unido a los autos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día quin-
ce de marzo próximo, a las doce de su
mañana; adviftiéndose:

Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta la sirvió para la prime-
ra, con la rebaja del veinticinco por cien-
to, o sea la cantidad de seis mil seis-
cientas sesenta y cinco pesetas, y no se
admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

0u« i

S y los orfíll ° ?rav.ámenes ante-
réditc reclaí^ nteS

' si los h«biere,
T- contínua ráí 0 *? -dÍcho Procedi-
r10<* que el r

Subs,st entes, enten-e rem atante los acepta y

Se hace saber a los licitadores que los
autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría; entendiéndose que todo lici-
tar acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar a
su extinción el precio del remate.

Servirá de tipo a la subasta la can-
tidad de trescientas noventa mil pesetas
fijadas en la escritura, no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, y consignando el res-

«Piso ático izquierda de la casa nú-
mero nueve de la calle del General Mar-
tínez Campos, de esta capital. Se halla
situado en la planta sexta o de ático,
sin contar la de sótanos ni la baja dedi-
cada a tiendas. Ocupa una superficie de
doscientos ochenta y tres metros noven-
ta y cuatro decímetros cuadrados, de los
cuales cuarenta y ocho metros noventa
y seis decímetros cuadrados correspon-
den a la terraza, distribuidos en hall,
seis habitaciones, dos cuartos de baño,
cocina, dormitorio, W. C. de servicios,
armarios empotrados, pasillos y amplias
terrazas. Linda: por el Sur p frente, con
la calle de Martínez Campos; por el Es-
te o derecha, con la calle de Modesto
Lafuente, a la que también hace facha-
da; Oeste o izquierda, con fincas de la
Sociedad «V. A. C. E. S. A.», y por
el fondo o Norte, con patio de luces,
hueco de escalera y piso ático derecha.
Tiene tres huecos a la calle de Martí-
pez Campos, dos a la calle de Modesto
Lafuente, ochó al primer patio y cinco
al segundo patio. Corresponde como
accsesorio a este piso un cuarto traste-
ro, que es el del fondo del pasillo, que
linda: por la derecha, entrando, con pa-
tio; por la izquierda, con los correspon-
dientes al piso quinto centro izquierda
y al piso segundo derecha. Ocupa una
superficie de cinco metros cuadrados. La
cuota de su propietario, a los efectos
del artículo trescientos noventa y seis
del Código Civil y apartado tercero del
artículo octavo de la ley Hipotecaria, es
de seis enteros seis centésimas por cien-
to. El piso descrito tiene servicio de
ascensor y montacargas, agua, electri-
cidad v calefacción central».

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número seis, de esta capital, al to-
mo 1-477 del archivo, 425 de la segun-
da sección, folio 195, finca 9.977.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, la finca hipotecada, habiéndose se-
ñalado para la celebración del acto el día
veintinueve de marzo próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el piso se-
gundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, de esta ca-
pital

edicto
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta y
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JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO n

Finca

Primera

Dicho torno sale a subasta pública por
tercera vez y sin sujeción a tipo.

Tercera

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

(A.—30.976)

JUZGADO NUMERO 21
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edicto

En virtud de providencia del dia de

hoy, dictada por el señor Juez municipal
accidental número cinco, de esta capital,

en el proceso de cognición seguido con el

número sesenta y tres, de mil novecien-

tos cincuenta v cuatro, a instancia de don

Roberto Irigo'ven Díaz, representado por
el Letrado don Lorenzo Falagán Castro,

contra doña Pascuala Castro Manzana-
res, sobre resolución de contrato, y en las
diligencias de jura de cuenta en el mis-

mo a instancia de! señor Faiagan, con-

tra el señor Irigoven Díaz, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,

por primera vez, la siguiente finca:
#

En Madrid, a doce de febrero de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

(A—30.975)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a doña María Luisa Blázquez
Martín se expide el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia.

mo. si« le conviniere, apercibiéndola que si
no lo verifica será declarada en rebeldía;
haciéndola saber al mismo tiempo que las
copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado.

Juicio de faltas núm. 677, de 1962.—
Rodríguez Castro (Santiago), hijo dé An-
drés v de María, con domicilio últimamen-
te en colonia Pinar del Rey, bloque 10,

comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso 3.°, el día
21 de marzo, y hora de las trece, a cele-
brar juicio de faltas, por lesiones y es-
cándalo, contra el mismo.

Antonio Pérez Rodríguez, de cuarenta
y cinco años, casado, hijo de Juan y Dio-
nisia, natural de Navalosa (Avila) y en
paradero desconocido, se le cita para que
el próximo día 7 de marzo, a las once
horas, comparezca a celebrar, como de-
nunciado, juicio de faltas núm. 594-62
seguido por lesiones, con las pruebas que
tenga.(B.—5.924)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido, por le-

siones, con el núm. 226, de 1962, se ha

acordado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, 2°,
el día 6 de marzo, y hora de las once;
a cuyo acto se cita, como denunciado,
a Juan López Herbosa, nacido el día 10

de septiembre de 1930, hijo de Bernardi-
no "y Andrea, natural de Bezana (Bur-
gos), para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B.-.5.827)
Juan José Parejo García, cuyas demás

circunstancias se Ignoran, propietario del
coche O-12.126, en ignorado paradero, se
le cita para que en término de nueve días
comparezca ante este Juzgado, sito en
Velázquez, 52, 5.0, a cumplir la conde-
na impuesta.

Antonio Casado Navarrete, mayor de
edad, natural de Linares, hijo de Fran-
cisco y Catalina, y Ruperto, Urbita Mar-
tín, mayor de edad, natural de Sevilla
hijo de Ruperto y María, y ambos en ig-
norado paradero, se les cita para que en
término de nueve días comparezcan ante
este Juzgado a cumplir la condena im-
puesta en juicio de faltas seguido, por
daños, con el núm. 171, de 1962.

(B—5-735)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que o continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 20, de 1961. —

Rodríguez López (Antonio), hijo de Ve-
nancio, y de Estrella, con domicilio últi-
mamente en López de Hoyos, 176, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, sito en la calle de
Amor de Dios, núm. 1, piso 3. 0, el día
14 de marzo, y hora de las trece, a cele-
brar juico de faltas por daños contra Ci-
hat Sengu

(B.-5.764)

José Da Rocha Charro, mayor de edad,
casado, comerciante, hijo de Joaquín y
María, natural de Guarda (Portugal) y
con ignorado domicilio en España, se le
cita para que en término de nueve días
comparezca ante este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, 52, 5.0, a cumplir la condena im-
puesta en juicio de faltas núm. 402-62,
seguido por lesiones.

Juicio de faltas núm. 20, de 1961. —
Aguado de Diego (Cecilia), hija de Aure-
lio y de Felisa, con domicilio últimamen-
te en López de Hoyos, 176, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, deesta
capital, sito en la calle de Amor de Dios,
número i, piso 3.0, el día 14 de marzo,
y hora: de las trece, a celebrar juicio de
faltas por daños contra Cihat Sengu.

(B,—5.763)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez municipal núm. 8, de este Juz-
gado, en los autos de juicio de faltas nú-
mero 437/62, seguidos, por lesiones, con-
tra Manuel Menéndez Sierra y Carmen
García Martín, domiciliados últimamente
en derribos cercanos a la Plaza de Toros,
se requiere a los expresados condenados
para que dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín-
Oficial de la provincia, comparezcan en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, 17, 2.0, al objeto de
ser requeridos personalmente para el pa-
go de las responsabilidades a que fueron
condenados en indicado juicio.

(B.-5.8S4)Juicio de faltas núm. 20, de 1961. —Antón García (Felicitas), hija de Justo y
de Casimira, con domicilio últimamente
en Pahones (Soria), comparecerá .ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, sito en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso 3.0, el día 14 de marzo, y
hora de las trece, a celebrar juicio de
faltas por daños contra Cihat Sengu.

(B.-5.762)

En el juicio de faltas seguido, por hur-
to, con el núm. 611, de 1962, se ha acor-
dado en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, 2.0, el día 27
de marzo, y hora de las diez treinta; a
cuyo acto se cita, como denunciante, a
Josefa Fuentes Bravo, nacida el día 18
de marzo de 1942 en Murcia, hija de Án-
gel y María, y, como denunciada, a Ju-
lia Carrasco Aguililla, nacida el día 18 de
enero de 1939 en Peñalsordo (Badajoz),
hija de Jerónimo y Sofía, para que com-
parezcan provistas de las pruebas de que
intenten valerse.

Juicio de faltas núm. 590, de 1962.—Mateos Sánchez (Avelino), con domici-
lio últimamente en Esmeralda, núm. 12,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso 3. 0, el
día 14 de marzo, y hora de las trece, a
celebrar juicio dé faltas, por daños, con-
tra el mismo.

El mencionado piso o cuarto se encuen-
tra inscrita la segregación en el Regis-
tro de la Propiedad número 2, de esta
capital, en el tomo 741 del archivo, fo-
lio 195, finca número 26.043, inscripción
i.a y anotación letra A.

Para el remate de dioha finca se ha
señalado el día quince de marzo próximo,
a las once horas de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, número treinta, piso
segundo, de esta capital, y regirán las
siguientes condiciones:

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de ochenta mil pesetas, en que ha
sido valorada pericalmente; que no se
admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo; que
para, tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de^ indi-
cado tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; ios títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, debiendo los
licitadores conformarse con ellos y sin
que tengan derecho a exigr ningunos
otros; y que las cargas o grava venes an-
teriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido
el presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —-Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—30.972)

En Madrid

Piso o cuarto denominado primero ex-

terior izquierda de la casa número trece,

antes quince moderno y cinco antiguo,
de la calle Santa Maria, de esta capital,
con superficie de 54 metros cuadrados, y
linda: por su frente, con la escalera de

acceso de dicho piso y con el piso primero

exterior derecha de la misma planta; por

la derecha, entrando, con la casa núm. 44
de la calle de las Huertas ; izquierda con
la calle de Santa María, y por el fondo,
con la medianería de la casa número 11

de la misma calle de Santa María. Se*,

compone de pasillo, comedor, tres habi-
taciones, cocina y water. Le corresponde
un coeficiente de diez enteros.och.enta cen-
tésimas por ciento en los elementos co-
munes del edificio.

Juicio de faltas núm. 229, de 1962.—García Alvarez (Narciso), con domicilio
últimamente en Antonio Vicén, núm. 73,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso 3. 0, el día
21 de marzo, y hora de las trece, a cele-
brar juicio de faltas, por daños, contra
el mismo.

(B.—5.914)

JUZGADO NUMERO 12

' Las personas que se relacionan com-
parecerán ante este Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, en el término de cinco días, a
cumplir la pena que les ha sido impuesta,
apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
y serán declarados rebeldes.

se cita
Juicio.—^Hecho denunciado. —Persona que

000

Notaría de D. .Matías Martínez
Pereda

ANUNCIO DE SUBASTA
Previo acuerdo del Consejo de Familia,

y con requerimiento al efecto de la tutora
doña Andrea 'Morales Tejedor, tendrá lu-
gar en el domicilio de ésta, plaza del
28 de Marzo, número seis (Fuencarral),
el día cuatro de marzo próximo, a las die-
ciocho horas, la venta en pública subas-
ta de la dieciochoava parte indivisa
perteneciente a la menor tutelada doña
Carmen Montero López de una parcela
de terreno* en esta capital, al sitio de la
Cruz del Rayo, con fachada a la calle
del Pradilio, con la que linda por el Nor-
te; derecha, entrando, u Oeste, con la
calle Eugenio Salazar; izquierda o Este,
con finca de Pavimentos Montero, S. L.,
y por el fondo o Sur, con finca de don

Madrid, a veintiuno de febrero de mu
novecientos sesenta y tres.—El Notar
(Firmado)

José Roncero Calatayud, con superficie
de 444,34 metros cuadrados, equivalen-
tes a 5.723,10 pies cuadrados.

El tipo de dicha subasta es el de cien

mil pesetas, y se celebrará por el sistema
de pujas a la llana, admitiéndose propo-
siciones durante media hora y adjudicán-
dose a quien resulte económicamente mas
ventajoso.

Los antecedentes se encuentran de ma-
nifiesto en esta Notaría, Goya, número
ochenta y cinco, segundo.

El boletín oficial * w
•rovfneia da MadrM te •\u25a0wu *
ilarUmante, extota la» |•*"•,

Juicio de faltas núm. 707, de 1962.—Fernández Fernández (Crescencio), hijo

(B.—5.926)

(B.-5.768)

471/62.—Lesiones.— .Deiílemans Vital,
de cuarenta y ocho años, natural de Mo-
lenbeek-Wersbeek (Bélgica), casado v do-
miciliado últimamente en Bélgica.

92/62. — Daños. — Andrés González
González, cuyas demás circunstancias se
ignoran, dueño y conductor del carro ma-
trícula de Leganés núm. 18/61 y domici-
lido últimamente en María Orcasitas, nú-
mero 12.

294/62—Lesiones.—Emil Perer Rvpl,
soltero, estudiante, hijo de William y
Amules, natural de Nueva York, domici-
liado últimamente en Hermanos Mira-
lies, 89.

Juicio de faltas núm. 518, de 1962.—Pérez Camino (Antonio), hijo de Fran-
cisco y de Magdalena, con domicilio úl-timamente en Castillo de Oropesa, núme-
ro 41, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, sito en
la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
3.0, el día 14 de marzo, y hora de las
doce, a celebrar juicio de faltas, por hur-
to, contra el mismo.

Hago saber: Que en éste de mi cargo
se tramita proceso de cognición con el
número setenta y dos, de mil novecien-
tos sesenta y tres, a instancia del Procu-
rador don Carlos de Zulueta Cebrián, en
nombre y representación de «Construc-
tora de Viviendas, S. iA.», en contra de
otro y doña María Luisa Blázquez Mar-
tín, mayor de edad, soltera, modista y
cuyo domicilio se desconoce, sobre recla-
mación de 8.493,62 pesetas, intereses y
costas; por el presente se hace saber a
referida demandada la existencia de este
procedimento para que en término de seis
días improrrogables se persone en el mis-

EDICTO
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal propietario número vein-
ticuatro, de Madrid.

IMPRENTA PROVINCIA 1-

*ASEO DEL DOCTO» ESQüW 00- *
TXUtFONO «73 }8 10
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JUZGADO NUMERO 5

(K.-S.754)

CITACIONES

<B—5-753)

(B—5-734)

(B—S.767)

(B.—5.927)

JUZGADO NUMERO 24

(B._5 .928)

(A.—3°-97°

JUZGADOS MUHIGIPALEf JUZGADO' NUMERO r3
Ángel Gutiérrez Delgado, de cincuenta

v tres años, soltero, lujo de Santos t
Carmen, natural de Medina del Cantno
¡(Valladolid), en paradero desconocido, \¿
le cita para que el próximo día 7 de mar-
zo, a las once, comparezca ante esta JU2.
gado, sito en Velázquez, 52, 5.°, a cde

"

brar juicio de faltas, por lesiones, nú-
mero 479/02

(B.—5.925)

de Ouírico y de Rosalina, con domicilio
últimamente en Mar Caspio, núm. 4,.
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la calle
de -Amor de Dios, núm. 1, piso 3.0, el
día 21 de marzo, y hora de las trece, a
celebrar juicio de faltas- por lesiones con-
tra Paulino Pedraza Guzmán.


